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7) 
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marle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía PROVEEDORA 

JSTRIAL S.A. PROFEINSA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

RENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS. 

á a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

e ningún funcionario. 

Constitución de la Compañía se otorgó ante el Notario Trigésimo del Cantón 

ero G. Aycart Vincenzini, el día 6 de octubre de 1994, inscrita en el Registro 

ayaquil, el día 14 de Diciembre de 1994, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA, a 
favor de DENISSE PAOLA REYES MOURRE, de fojas 9.744 a 9.747, 
Registto de Nombramientos número 2.800. 

ORDEN: 9844 
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